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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 CASARRUBUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Casarrubuelos, de 25 de enero de 2022, sobre la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urba-
na (Plusvalía), cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.—Aprobar de forma definitiva la modificación de la ordenanza fiscal regula-
dora del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana (Plusva-
lía), modificación del siguiente tenor literal:

Artículo 2, apartado 4.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los va-
lores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición, en los términos del ar-
tículo 104.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Para ello, el interesado en acreditar
la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los
títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

Artículo 8, apartado 4.
4. Coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno:

PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

Artículo 8, apartado 5. Reglas para aplicar los coeficientes del anterior apartado 4:

— En el caso de que el período de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

— Los coeficientes fijados en el apartado 4 serán actualizados anualmente mediante
norma con rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las
leyes de presupuestos generales del Estado.
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Artículo 8, apartado 6. Determinación del incremento del valor:
— Sistema objetivo, mediante la aplicación de los coeficientes del apartado 4 del pre-

sente artículo que correspondan en función del número de años transcurridos des-
de la operación.

— Plusvalía real, los contribuyentes tendrán la opción de tributar por la Plusvalía real
del suelo (diferencia entre el precio de venta y de adquisición) si esta es inferior a
la base imponible que arroje el sistema objetivo. Para ello, el interesado en acre-
ditar esta disminución de la base imponible deberá aportar los títulos que docu-
menten la misma.

El contribuyente podrá optar entre los dos sistemas de tributación a instancia de parte.
El resto de la ordenanza fiscal permanece con el mismo contenido.
Segundo.—Contra el presente acuerdo que entrará al día siguiente de su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Casarrubuelos, a 22 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente, Vicente José Astillero
Ballesteros.

(03/5.957/22)


		2022-04-04T08:31:18+0200




